
N.º 5702 LUNES 11 DE MARZO DE 1850. 10 cuartos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La R eina maestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad  en su im portan
te salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Reales órdenes.

A fin de que el sistema de dotación adoptado por 
la ley de 20 de Abril último sea aplicado con la ne
cesaria uniformidad por los Prelados diocesanos, se 
ha dignado acordar S. M. las reglas s iguientes:

1.a Los Administradores generales de las diócesis 
remitirán al Ministerio de Gracia y Justicia cada tres 
meses por conducto de los MM. RR. Arzobispos, 
RR. Obispos ó Gobernadores eclesiásticos notas de las 
sumas recibidas y distribuidas para los objetos del 
culto y personal del clero, con las advertencias é in
dicaciones que estimen convenientes al mejor servi
cio de este ramo.

2.a Debiendo suprimirse á la mayor brevedad po
sible las actuales comisiones diocesanas, procederán 
estas, si ya no lo hubieren hecho, á rendir cuentas 
sin levantar mano á la Jun ta  consultiva eclesiástica 
creada por Real decreto de esta fecha.

3.a La recaudación de atrasos pertenecientes á los 
productos de los bienes devueltos al clero hasta el fin 
de 1848, verificada actualmente por las comisiones 
diocesanas, se hará  en adelante por los A dm inistra
dores generales de las diócesis, bajo la inspección de 
los Prelados, quienes cuidarán de que los primeros 
pongan las cantidades recaudadas por este concepto 
á disposición de la Jun ta  consultiva eclesiástica para 
que las d istribuya proporcional y equitativamente, 
conforme á los datos que existan en la de dotación 
que ahora se suprim e, y á las reglas vigentes en los 
años á que pertenecieren los atrasos.

4.a En cumplimiento de lo dispuesto por el a r t í 
culo 24 del Real decreto de 29 de Octubre del año 
an te r io r ,  los Administradores generales de las dióce
sis , ó los depositarios de las mismas en su caso, da
rán las fianzas que les prescriban los respectivos dio
c esan o s , oyendo préviam ente á su Cabildo catedral, 
y otorgarán la competente escritura de obligación, 
poniéndola bajo la custodia del archivero del Cabildo,

y remitiendo al Ministerio de Gracia y Justicia testi
monio autorizado de ella para los efectos oportunos.

3.a Los Administradores generales de las diócesis 
remitirán asimismo á este Ministerio por conducto de 
los respectivos Prelados una razón anual circunstan
ciada del estado en que se hallen , asi los bienes de
vueltos al clero como los pertenecientes á las enco
miendas de las órdenes que se aplican al mismo por 
la ley de 20 de Abril último, alza ó baja de sus ren
tas y demas circunstancias que den á conocer las me
joras obtenidas en su administración.

6.a Para que pueda procederse oportunamente y  
con la debida uniformidad á la formación del presu
puesto general de obligaciones del culto y clero, los 
MM. RR. Arzobispos, RR. Obispos ó Gobernadores 
eclesiásticos remitirán á este Ministerio el día IV de 
Junio de cada año el presupuesto paiticular de su 
diócesis respectiva, llenando al efecto con exactitud 
los modelos de estados adjuntos á esta Real disposi
ción. Por esta vez, y sin perjuicio de cumplir lo pre
venido en 1.° de Junio inm ediato, los Prelados dio
cesanos remitirán el presupuesto particular de sus 
diócesis tan luego como llegue á sus manos esta cir
cular, por exigirlo asi el mejor servicio de la Iglesia 
y del Estado. Madrid 8 de Marzo de 1850.«=Arrazola.

(N úm . l . ª )
PRESUPUESTO DEL CLERO SUPERIOR DEL ARZOBISPADO DE TOLEDO.

NO M BRES D E  LOS IN D IV ID U O S. CATEGORIA. DOTACION.

D ió c e s is  d e  t o l e d o . = P r o v i n c i a  d e  í d e m .

Clero catedral.
Excmo. é limo. Sr. D Arzobispo................................................ 120,000
D . Dean..................    18,000

Maestrescuela y  Canónigo...............  15,000
D . Capiscol. .........................................  15,000
| ) # Tesorero y  Canónigo . . . . . . . . . . . .  15,000

Arcediano de Alearaz y  Canónigo.. 15,000
D # Id. de Madrid........................................  15,000

Capellán mayor y Canónigo  15,000
D. C a n ón igo ...................... ......... .............. 15,000
D . Id. Lcctoral.................... .......................  15,000
D # / ' Canónigo    ...............    15,000
D. * Idem. .  ».. . .   .................   15,000
«fe.
D. Racionero...........................................    9,000
D . Idem  ...............     9,000
«fc- ' ..................
D. Capellán decoro...............  5,000
D. Idem .  .................................................• 5,000
«fe. ‘ . . _ _ _

Total. . . . . . .
Clero de la Real Capilla de Sres. Reyes nuevos

de Toledo. mD, Capellán mayor, primera s illa .. . .  1U,UUU
D. Prebendado........................ .....................  8,000
D. I d e m ,. .....................................................  8,000
«fe. •  ;

Total...............
Clero de la colegial de Talayera de la Reina.

D. Canónigo presidente. . . . . . . . . . . .  6,000
D. Idem.....................................  4,900
«fe. ' . .  . .

D* Racionero............................ 1,986#e.
T otal. . . . . . .

NOMBRES DE LOS INDIVIDUOS. c a t e g o r í a . d o t a c i ó n .

P r o v i n c i a  d e  m a d r i d . .

Clero de la Real capilla de San Isidro 
de Madrid.

D. Presidente................................................ 9,000
D. Vicepresidente.........................................  8,000
D . Sochantre primero................................. 6,600
D . Capellán de coro v altar.......................  5,500
«f°-

T otal...............
Clero de la magistral de Alcalá de Henares.

D . Tesorero presidente............................... 8,000
D . Canónigo..................................................  6 ,000
1). Idem .........................................................  6,000
«fe.

D. Racionero ......................................... 4,000
« f e . .................

D . Capellán de coro............................ 1,144
«fe.

Total...............
. . .  PROVINCIA d e  g u a d a l a j a r a .

 Clero de la colegial de Pastrana.
D . Canónigo..................................................  4 ,000
D. Idem........................................   4,000
«fe. ..

D. Racionero................................................. 2,013
 ....................

D. Capellán de coro........................... . .  1,192
«fe. . . . . . . .

T ota l...............

P r o v i n c i a  d e  c i u d a d * r e a l .

El priorato de Galatrava tiene asignado para gas
tos de administración diocesana s .««* « . . . « » • <  * »» 1,0000



Resumen  del culto y clero catedral, colegial y otras asignaciones.

H ieres per-
IGLESIAS. sonales. Culto.

Reparación
ordinaria Idem de pa- 

de templos. lacios.
Administra

ción diocesana.

* Lavatorio Consagración
de de Seminarlo con* 

Samana Santa. Santos Oleos. ■ ciliar.
►

total.

Catedral de Toledo. . . . . . .  .................... 695,767 195,000
Capilla de Síes. lleves nuevos de id .........  66,000 21,000
Colegiata de Talávera .................... .. 50,630 23,200
Real capilla de San Isidro do M a d rid ,... 54,400 100,000
Magistral de Alcalá......................................  74,136 27,100
Colegiata de Pastíana. . . .  , .  , . . . .  . , . .  . 21,310 14,026 
Priorato de Calatráva»....................................

40,000 8,000 
2,500 
1,600 

<2,000 
1,000

V %. * *

79.000

10.000

4,000 7,454 #  127,000 1.156,221
89,500
55,430

166,400
105,236
39,344
10,000

942,251 380,326 64,100 8,000 89,000 4,000 7,454 127,000 1.622,131

Gastos de la Administración general.........

- í  • ¿ / • ;:v‘- Toledo (aquí fe fcclia).

" El Adlftiuistrador general, N. de N.

m  w  r „ __________________

P r e s u p u e s t o  d e l  c l ero parroquial, beneficial  y  culto de la diócesis de Toledo, con distinción de tas parroquias emprendidas en c a d a  p r o v i n c i a ..

Pueblo?.
DIOCESIS m  TOLBDO.^KOVINCIA IM ÍDEM.

Advocación de las parroquias. CRER0 p arrqqu jal. Títulos.
Clasificación 

de los curatos.

Ddfaoinn 
que les corres

ponde. para el culto par
roquial.

Toledo..........................
Idem.............................

*
Propio.................. .
1/iítnmtAP

7.000 
2,200
2.500
7.000
7.000
7.000 
2,200
2.500
7.000
7.000
7.000
2.500
7.000
2.500
7.000
7.000
2.500
7.000 
1,100 
3,300
5.500

3,300
Azucaica, anejo...........
Toledo..........................

...........  La Purificación.............................. D. ipnipritp .
4 *

1,200Propio • #•*•*♦« T 1
Idem. .............................. Idem 3.300

3.300 
3,30QIdem. . ........................ Idem «!*• . » • • • • •  i

I d e m . ..................
Idem, anejo... . ...........

Coadjutor.. . . . . . ,
rpiiipnl'p

Idem................................ Propio. • • . • • • • 3,300
Idem ............................... Idem. . . . . . . . .  . . 3,300
ídem. .............................. Idem. . .  . •»• .» m

3,300
ídem ., ........................... Tpmpnti* 3,300
Idem. . . .  ....................... P ro p io .............. Idem 3,300
Idem...............................
Idem................................
ídem................................
ídem* ............................

Ten ien te ...............
Propio.....................
Idem.......................
Teniente, . . . . . . .
Propio

3.300
3.300
3.300
3.300

Idem................................
• # • • • 3,300

Calabazas....................... Econoipo • • • • • • • 3,300
Camuñas......................... Pronin 309
Consuegra....................... ÍíIBTYI- 1,537
ídem........................... .. . Coanintftr 5,000
Idem .............................. Prottin TI * * 2,200

5.500 
2,200
5.500 
2,200 
tfc.
flfe.

4,Q(I0Idem................................ Ĉ nnn infnr
Madridejos...................... Propio. . . . . . .  • 5,000Idem......................... .

¿fe.
¿fe*

Coadjutor.............

Total. ............ 4 4(\*\ RRíí xOa j i e?loivc/jtjaU 000)110

CLERO BENEFICIAL.

Toledo................... ■ .
4,000Idem............................... i fl/jlYl

Idem............................... \A nm 4,000
¿fe.

Idem...................... ........ .
¿fe.

ÍULIIL § • « • •»»•••

Ecónomo................ .

4,000
«fe.
2,200 ■

Idem............................... t!;i npliRTi sTc.
3,000Borox............................... Irlom T7»4-*v,w]a

Ocaña........................... .. ,......... San Ju an ....................... ... «. D Idem ......................
Til pin

c 1 2,200
Santa Olalla.................. 1,418

¿fe. 2,200
ífc.

* •

T otal_____ _ K7 •ZO'7Oí yOb/
PROVINCIA DE MADRID.

(Se continúa en esta y las demás provincias en la misma forma que la de Toledo, poniendo primero el clero parroquial y luego el beneficial).

Resumen de las obligaciones del culto y clero parroquial y beneficial de la provincia de Toledo.
HABERES. TOTAL.

r 29 Curas propios de entrada á . ......... 3.300 95,700 ]
3.300 89,100 
1,650 1,650 ( 
1,100 1,100 ' 
-4,500 225,000' | 
3,600 7,200 1
5.500 253,000 )
4.000 8,000 )
7.000 231,000 )
4.500 13,500 1
3.300 6,6009 OAA i a k na a

en ) 27 Ecónomos de id. á ........................... 1
1 ) 1 Idem de id. á . . : ........................... 187,550 \1 C 1 Idem de id. á ...................................
j ~2 í 50 Curas propios de primer ascenso á 1

/  194 \ í 2 Ecónomos de id. á .......................... .232,200 \ 925,250j j £0 í . 46 Curas propios de segundo ascenso 
1 2 Idem ecónomos de id. á .................I j 261,000 (

1 í £0 j 33 Ideín de termino á .......................
J ' ¡ 3 Ecónomos de id. á ............................ 244,500 )

297  < 77 |
2 2 Vicarios perpetuos á .......................

Y, í 48 Coadjutores en Madrid á ........... 6,600 \
180,5001 i í 26 Tenientes en filiales, 2 á 1250, y  

1 1 Cura jubilado e imposibilitado... .
los restantes á ...................................... z,zou 105,600 > 

2,500 62,500 i 
5,600 
2,200 }

168,100 (

I / 1 Beneficiado en curato de entrada.. 5,600 ]
[ \  1 Idem de primer ascenso....................
\  26 26 ( 7 Idem de segundo ascenso.................. 2,200 / 

14,311 > 57,367 57,367i ,15 Idem de termino......................... «3JLgU<U;iU~

V 2 Capellanes............................................ 34,556 i
Culto parroquial.. 4,100 > 

580,115 580,115 580,115

T o ta l.. . .  . . . . 1.743,032
i\umero de arciprestazgos.. . .  . ,
Idem de parroquias.................. .. . . . 11
Idem de Vicarios perpetuos.............. * 15J4a
Idem de anejos ó filiales................. Z

A D

PROVINCIA D E . .......

2  b

(Se continuarán los resúmenes de las demas provincias en ia misma forma).



RESUMENn general de obligaciones del culto, clero parroquial y beneficial de esta diócesis.
HABERES. TOTAL,

/ 122 Curas propios de 
2 Idem id. á........

entrada a................................. 3.300 402,600 '
3.600 7,200 i
3.300 386,100 
1,650 4,950
LiOO 1,100 J
4.500 801,000 i
3.600 52,400 i
5.500 687,500 \
4.000 36,000 (
7.000 630,000 i/ RfiA /A CAA /

1
( 245 { 117 Ecónomos de id. 801 QKA ,
i ) 3 Idem id. a........ ► oui,yoü \
l ( 1 Idem id. á......... ¡ i

/ í?PK 1 4 on i 178 Curas propios de 
9 Ecónomos de id. ;

primer ascenso á........................ i/ obo / lo7 ; 833,400 \ 3.029,550
125 Curas nrouios de sesrundo ascenso á.......................K j loé ; 9 Ecónomos de id. y 723,500 l
90 Curas propios de termino á..................................

I i 9 Ecónomos de id. 670,500 /
1 A Q A ( { 13 13 Vicarios, uno á 1650 y los restantes á. . . . . . . . .  . é>Qv\) 4U,oUU \ í  ^aa /. \ oren ' 41,250 ,1 UoU 152 Coadjutores en matriz á .. .................................... 2,200 334,400 |

9 JÍOO 9^8 9*vñ <104 Tenientes en filiales, tiesa 1250 v los restantes i j 590,650 (.
O  ̂n V

640,250
,3 Jubilados e intnos
9 Beneficiados en curato de entrada á....................... •. 8,050

10 078 ^
8,oo0 3

f í 31 Idem de primer 
37 Idem de segundo

ascenso.......................................
. . * O

fifi ^70
id............................................... . . DO,Oí U

918 \ ÔO 810 81A\ léó léó / 61 Idem en curato de te'rmino.................................... 1.711 548
1 5 Capellanes......... O 800 ' ■
f Culto parroquial,

. • í/,OUU
1.980,863 1.980,863 1.980,863

Total.................................... . 5.960,273
Numero de arciprestazgos.. . . . . . .
Idem de parroquias, . . . . . . . . . . .
Idem de vicarías perpe'tuas.. . . . . .
Idem de aneios ó filiales............... _______ __________ 111

Toledo (aqui la fecha).

El Administrador general.

(Núm. 3?)

DIOCESIS DE TOLEDO.
PR ESU PU ESTO .

Ano de 1850.
Personal. Catedral. Haberes. Total.

Culto................... 27,100 l 31,100

105,236

Nota demostrativa del importe de todas las obligaciones del curto y clero de esta diócesis. 

Personal. Catedral. Haberes. Total.

Reparación del templo......................................... ~¡t / 
4,000 i

1
7

11
21
23

63

Arzobispo.................
Dignidades..............
Canónigos.................
Racioneros................,
Beneficiados..........

120,000 \
108,000 /
165.000 } 695,767
189.000 i 
113,767 )

Colegiala de Pastrana.

4 Canónigos......... ...................................... ...........
2 Racioneros..........................................................
2 Beneficiados..........................................................

8

Culto............... ...............................................

15,900 )
4,026 8 21,318 
3,392 S

14,026 ) ínncir 
4’000 } 18)026

39,344 

10,000 10,000

Culto catedral............................. .................. .
Repara cioiy del templo,. ....................................
Idem del palacio...................................................
Idem extraordinaria del de Aléala por Real orden.
Administración diocesana............................. .........
Lavatorio en Semana Santa............................... .
Consagración y conducción de Oleos..............

195,000 v
40.000 J 
8,000 /

33.000 > 366,454
79.000 (
4,000 \
7,454 /

Reparación del templo..........................................

Administración diocesana del priorato de Calatrava.

f'.nnilln. di* S+ñnrt* t Tiev* c do rPnlodn
1.062,221 IJcJiJtU TAnlluyulAL Y BENEFICIAL.

1
7

8

Dignidad...................
Canónigos.................

Culto.........................

Participes. Líategona de ios mismos. Clasificación de los curatos. Haberes. Total.
10.000 I ímnnn 
56^000 f  66)000

21.000 1 ^3 500 
2,500 |  ~5'5UÜ

122 Propios.....................  Entrada á 3300.................
2 Idem.........................  Idem á 3600....................

121 Ecónomos, 3 á 1650, 1 á 1100, y los demas á 3300. 
178 Propios...................... Primer ascenso a 4500. . ..

402,600 , 
7,200 

392,150 
801,000

i

Reparación del templo PmmrK
. .. íuein a auuu.................... 32,400

/ /

89,500
9 Ecónomos.............

90 Propios.............. .

• .. Segundo ascenso a 5500. ..
. .. Idem á 4000....................
. .. Termino a 7000........

687,500
36,000

630,000psrinta dn Pnln/tiprn. 9 Ecónomos.............
15 Vicarios..............

. .. Idem á 4500.................... 40,500
41,250

334,400
256,250

8,350
309,810

) 6.138,270
1 Dignidad. 6,000 -) 152 Coadjutores......... í
4
5

Canónigos,. ..............
Racioneros,. . . . . . . .

14,700 C 30,630 
9,930 j

104 Tenientes.............
3 Jubilados.............

143 Beneficiados..........
10

Culto,. . . . . . . .  . . . . . 23.200 i „ ,
1,080

Reparación del templo 1,600 1 2i>800 Culto parroquial. . 2.158,860 1

6.138,270C'niocrintn do Cnn ícídrn do AJndi'id
55,430

Seminario............. 127,000 ) 
949,986 > 

38,000 3
10 Beneficiados................

Culto.............. . .

54,400 54,400

100,000 1 
12,000 \ 112)000

Reparación extraordinaria de templos..................
Gastos de la Administración general....................

1.114,986

Reparación del templo Resumen del importe de todas las obligaciones eclesiásticas.

Magistral de Alcalá de Henares.
166,400 Culto y clero catedral.............

Idem id. colegial..................
Idem id. parroquial.................

•
1.062,221 \ 

465,910 J 
6.138,270 

127,000 
949,986 \
.718 000

i Dignidad. . . . . . .  . . . . 8,000 ) Seminario.............................. . 8.781,387
7
5

Canónigos.................
Racioneros . . . . . . . .  .

42.000 { n, i'rn
20.000 I >
4,136 )

Reparación extraordinaria de templos. .....................................
Gastos de la Administración......... . ........................................

4

17

Beneficiados,............
---------  _ ..................... ..............................  .. ¡

Toledo (aqui la fecha).
El Administrador general.

La Reina (Q, D. G.) se ha dignado disponer que 
se nombren para auxiliar los trabajos de la Junta con
sultiva eclesiástica un Oficial con la dotación de 8000 
reales al año; dos con la de 6000; un escribiente con 
el sueldo de 5000 r s .; otro con el de 3300; un por
tero con el de 3000, y un mozo con el de 2000. Al 
propio tiempo ba tenido á bien mandar S. M. que se 
abone á la Junta, con destino al alquiler de la habi
tación y á gastos materiales, la cantidad de 18,000 
reales al año; y que la suma de 51,300 rs. á que as
cienden los sueldos y gastos de esta dependencia se 
cargue por ahora, y hasta que se incluya en el pre

supuesto respectivo , al artículo de lo imprevisto. 
Madrid 9 de Marzo de 1850.=Arrazola.

La Reina (Q. D. G.) se ba dignado nombrar para 
la plaza de Oficial primero de la Secretaría de la Jun
ta consultiva eclesiástica, creada por Real decreto de 
ayer, al presbítero D. José Sánchez Ramos; para la 
de Oficial segundo al presbítero D. Antonio María 
Herrero Traña; para la de Oficial tercero á D. José 
Parres, abogado; para la de escribiente primero á 
D. Luis Perez Hervás, y para la de escribiente se

gundo á D. Luis López Arce, lodos los cuales sirvie
ron respectivamente los mismos destinos en la Secre
taría de la Junta de dotación del culto y clero.

Madrid 9 de Marzo de 1850.=»Arrazola.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO
Dirección de Gobierno.—Protección y seguridad pública.
El Gobernador d,¡ la provincia ce Oviedo en C del ac

tual participa que el Alcalde do Salas con el destacamento 
de la Guardia civil, el de Carabineros y varios paisanos 
armados capturó á cinco ladrones que habían robado al 
presbítero D. Diego Fernandez Casona.



BANCO E SPA Ñ O L  DE S A N  F E R N A N D O .

SECCION DE EMISION ,

Estado semanal de la circulación de billetes y del metálico v valores en la caja de esta sección, según el arqueo verificado hoy 9 de Marzo de \850.

Reales vellón. Reales vellón.

Billetes en circulación________________ ___________ ______ ________________ -400.000,000 Existencia en caja en efectivo metálico.......................... .. 29.549,870..25)
/  En barras de plata en la Casa nacional de m oneda  2.290,389..17( o o o i*  «om

/  En barras de plata com pradas............................... .................  612,897..12f • »43o ■.
f  Anticipado para com prar barras de p la ta .......................... i .360,277.. 11 j

j  Valores líquidos en g aran tía   ...............................................     66.486,565

Suma de metálico y valores.  ......................     400.000,000

Estado de las operaciones de la sección durante la semana <¡ue comprende (/« níe el i hasta hoy 9 de Marzo ¡nvh-sírñ.

Su caja ha cambiado á metálico uoa suma de billetes im portante rs. v a .......................................................................................................................................................................  .. . ...........  1.204,800
cuyo metálico ha sido repuesto. /

Madrid 9 de Marzo de 1850.

V! B?
El G obernador, El Subgobernador,
Ramón Santillan. Antonio María del Valle.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Se recuerda al publico que la subasta anunciada en la 
Gaceta del viernes 4? de Febrero último, núm. 5664, para 
el dia 15 del corriente Marzo, con objeto de adjudicar el 
servicio de conducciones terrestres de sal para la Penínsu
la é islas Baleares con arreglo al pliego de condiciones in 
serto en la expresada Gaceta, tendrá lugar en el referido dia 
y hora señalada en el despacho del Sr. Director general de 
Rentas estancadas, sito en el edificio de la A duana, piso 
segundo, entrando por la ca'le de la A duana, antes Angos
ta de San Bernardo.

Para conocimiento de ios que se presenten como Imita
dores se advierte que las condiciones 3? y 16? se han re
dactado y entenderáa de la manera siguiente:

3? Las conducciones se harán , por regla general, desde 
las fábricas ó depósitos que se designan en la expresada 
n o ta : pero la Dirección podrá varia rlo s, asi como el por
menor de las consignaciones, según la conveniencia del ser
vicio , avisando al contratista con un mes cuando menos de 
anticipación la variación que b a g a , sin que este tenga de
recho á indemnización ni resarcim iento, aun cuando se le 
señalen fábricas, alfolíes ó depósitos trasladados ó nueva
mente establecidos.

16? El precio máximo que se fija como tipo para la ad 
misión de las proposiciones es el de 20 turs. por fanega y 
legua legal de 6666 2/s  varas castellanas.

CAJA DE A H O R R O S DE M ADRID.

Domingo 10 de Marzo de 4 £50.

Rs. mrs. vn.

Han ingresado en este d ia , depositados-por 
444 individuos, de los cuales los 36 han
sido nuevos im ponentes   ......................  59,797

Se han devuelto á solicitud de 24 in te resados.. 46,514. .19

El Director de semana ,
Pedro Jiménez de Haro.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José Ma
ría M ontemayor, Magistrado honorario de la Audiencia te r
ritorial de Granada y Juez de prim era instancia de esta villa 
refrendada del escribano de Dúmero de la misma D. Celes
tino de Ansótegui, y á voluntad de sus dueños, se sacan á 
pública subasta por el térm ino de ocho dias las tierras que 
se expresan á continuación, sitas en los términos de los 
pueblos de Carabanchel alto y b a jo :

Dos tierras, una de una fanega y 6 celemines en el sitio 
llamado Portillo, linde camino del Riajal, v la otra de 6 fa
negas, 6 celemines y 28 estadales en la Cruz del Ravo.

Otra id. en los Perales, linde camino de las v iñas, de 
8 fanegas y 10 celemines. '

Dos id . ; una en el Prado Escarcha, linde huerta de 
Prats, de 2 fanegas y 9 celemines, y la otra de 3 fanegas v 
17 estadales en el sitio llamado de la Torta.

Tres id.; una de 3 fanegas y 10 estadales en Car raían— 
cha; otra en el mismo sitio de 5 celemines y 18 estadales 
y la otra de una fanega, 3 celemines y 4 4 estadales en Al
tozano.

Dos id .: una en dicho Altozano de 4 fanegas, 6 celemi
nes y 20 estadales, y la otra en el mismo Altozano de 9 ce
lemines y 16 estadales.

Otra id. en Garcienchiila de 5 fanegas. 6 celemines v 29 
estadales.

Tres id.: una de 2 fanegas en el arrovo de las Piedras* 
otra en el de Valdemazarron de 2 fanegas y 2 celemines’ 
y la otra de o celemines y 26 estadales á los Hornos de Jas 
eras junto á Carabanchel de arriba.

Otra id .; de 3 anegas, 8 celemines v 16 estadales 
donde llaman Pozuelo y las Ontanillas.

Otra en el Prado Concejo de 2 fanegas y 2 celemines.
Otra en el sitio llamado la Lorca, en el dia las Cante

ra s , de 3 fanegas, 11 celemines y 8 estadales.

Otra de 10 fanegas y 6 celemines en el paraje llamadi 
Retamar.

Tres id.; una de 2 fanegas y 20 estadales en el caminí 
del Rey, junto al arroyo de V aldecerrada; otra en la Calle 
juela de una fanega, 10 celemines y 20 estadales, y la otrj 
en dicha Callejuela de 2 fanegas y 3 celemines.

Otra de 8 celemines y 4 estadales en la misma Calle
juela.

Dos id ; una donde llaman la Dehesa, entre las viña: 
viejas, de 2 fanegas, y la otra en el cerro de Almodovai 
de 3 fanegas y 3 celemines.

Y dos trozos de huerta con varios árboles frutales y dota 
cion correspondiente de aguas para el riego de ambos, sito! 
en Villaviciosa de O dón, que lindan á Mediodía calle qu< 
sale al camino de B rúñete, á Saliente con el barranco de 
Metal, á Poniente camino que sale á Boadilla, y á.Norte 
faldas del arroyo de la Madre, cuyos dos trozos componer 
un total de 36,108 pies cuadrados superficiales, con inclu
sión en ambos de sus gruesos de tapias, tasados en la can
tidad de 14,934 rs.

Quien quisiere m ejorar la postura de 67,809 rs. y 3 m ara
vedís que está hecha á las indicadas tierras y hacer postu
ra que cubra las dos terceras partes de la tasación á los 
dos trozos de la h u erta , acuda ante el referido Sr. Juez: 
en inteligencia que para su remate está señalado el dia 22 
del corriente mes y su hora de las doce en la audiencia de 
dicho Sr. Juez, sita en el piso bajo de la territorial.

Madrid 9 de Marzo de 4850.=GeIestino de Ansótegui.

Dr. D. Vicente Gómez de E n te rr ia , Juez de prim era ins 
tancia de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido 
de qué el infrascrito escribano da fe. ;

Por el présenle cito, llamo y emplazo á D. Tomas G ar
cía, medico-cirujano que ha sido de la villa de Valdetor- 
res, para que inmediatamente que llegue á su noticia este 
anuncio se presente en este juzgado á la práctica de una 
diligencia judicial.

Alcalá de Henares 8 de Marzo de 1830.=V icente Gómez 
de E n te rria .= P o r mandado de S. S ., Estéban Azaña.

Dr. D. Vicente Gómez de E n te rr ia , Juez de prim era in s 
tancia de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido, de 
que el infrascrito escribaoo da fe &c.

Por el presente cité, llamo y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á los bienes pertenecientes á la cape
llanía fundada en Ja villa de Meco por D. Miguel Majuelo, 
para que en el término de 30 dias se presenten en este juz
gado por medio de procurador con poder bastante á dedu
cirle: en inteligencia de que pasado dicho térm ino sin ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares y Marzo 7 de 1'850‘.= V icen  - 
te Gómez de Enterria. == Por m andado de S. S ., Mariano 
Martin.

Dr. D. Vicente Gómez de E n te rria , Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido y 
Secretario honorario de S, M., de que el infrascrito escri
bano da fe &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho ó los bienes pertenecientes á la capella
nía fundada en la villa de Meco por Francisco Diaz y Juan 
Sauz P inilla , para que en el térm ino de 30 dias se presen
ten en este juzgado por medio de procurador con poder 
bastante á ded u c irle ; en inteligencia de que pasado dicho 
término sin verificarlo les parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Alcalá de Henares y Marzo 7 de 1850.=V icente 
Gómez de E n te rr ia— Por mandado de S. S., Mariano Martin.

D. Juan de A rdanaz , auditor de Guerra honorario y 
luez de prim era instancia de esta ciudad de Montilla v su 
partido d e .

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes-dote de la ca- 
)eilanía fundada por Brígida de M adrid, para que en el tér- 
nino de 30 dias, contados desde el siguiente en que este 
idicto se inserte en la Gaceta de Gobierno, comparezcan en 
íste juzgado por sí ó por procurador apoderado en forma á 
ledueir el que les com peta; bajo apercibim iento que de no 
aerificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar, pues por I

mi auto do este día asi lo tengo mandado en diligencias 
practicadas á instancia do Josefa Zarco Ortiz ViMafranca.

Dado en Montiila á 8 de Febrero de 1850.— Juan de 
Ardanaz — Por mandado de S. S . , Santiago do Jorge y 
Hermoso.

D. José Genaro Gutiérrez de Caviedes, Secretario hono
rario  de S. M. y Juez de prim era instancia del distrito de 
la izquierda de esta ciudad de Córdoba y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á que se les adjudiquen como 
de libre disposición los bienes dote de lá capellanía funda
da en la iglesia parroquial de la Magdalena de. esta capital 
por Lázaro de la C ruz, para que en el término de 30 dias, 
contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
en este juzgado por sí ó por medio de apoderados á dedu
cirlo; bajo apercibim iento que no haciéndolo Ies parará en
tero perjuicio, y se sustanciarán estos autos en. su ausen
cia y rebe ld ía, lo cual tengo mandado por mi providencia 
de este dia ante el infrascrito escribano en los que se si
guen con dicho fin á instancia de D. Antonio, Doña Manue
la y Doña María de la Fuensanta de la Cruz y Brito.

Córdoba 2 de Enero de 1850. =  José Genaro Gutiérrez 
de C av ied es.= P o r m andado de S. S . , José María Chaparro

D. Ramón Riaza, Juez de prim era instancia de esta villa 
y partido de Alcántara d e .

Por el presente hago saber que á solicitud de D. Joaquín
Rodríguez Leal, vecino de M adrid, se ha declarado haber 
lugar al concurso necesario de acreedores contra los bienes 
de Ramón González Blasco y Celedonio Gallego, marido 
de Cesárea González Blasco, que lo son de Ceclavin, hijos 
y herederos del difunto Juan González Blasco, provocado 
por el D. Joaquín, como uno de ellos, en la cantidad de 
5200 rs , y por auto de 22 de este mes he destinado el 
dia 22 del próximo mes de Marzo para la jun ta que se ha 
de celebrar en el despacho de este mi juzgado, mandando 
se citen y emplacen para que puedan concurrir á ella por
medio de las oportunas órdenes y exhortes á ios acreedo
res conocidos, y ademas á los ignorados, por medio del 
Boletín oficial dé \a provincia y Gaceta del Gobierno, todos 
los que concurrirán por sí ó por personas autorizadas su
ficientemente; bajo apercibim iento de que no verificándolo 
les para ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcántara á 27 de Febrero de 1850. =  Ramón 
Riaza. =  Por m andado del Sr. Juez, Vicente Palomino Ri- 
bote.

TEATROS.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. — La Ma

dre de San Fernando, dram a nuevo en cuatro actos, origi
nal, en verso. Se bailará el Jaleo de Jerez por la Sra. Cá
m ara, dando fin con la comedia en un acto , en verso, tam
bién n u e v a , titulada Ultima calaverada.

Nota. =  Mañana m artes se dará la última representación 
del dram a La Madre de San Fernando. El miércoles tendrá 
lugar una función en que se estrenará la pieza n u e v a , ori
ginal, en verso , titulada Los tres ramilletes.

TEATRO DEL DRAMA. A las ocho de. la noche.—S in
fonía. — Fl caballero d’Harmental, dram a nuevo en ocho cua
dros, precedido dé un prólogo.—Atendidos la extensión y 
aparato escénico del dram a finalizará la función con Man- 
chegas á ocho, tituladas Los toros del Puerto.

TEATRO DE LA COMEDIA. — Instituto español.— Fun
ción extraordinaria para mañana m artes 42 á las ocho de 
la noche á beneficio de D. José G u erre ro , segundo actor de 
carácter anciano. — Sinfonía. — Percances matrimoniales, co
media nueva en tres actos.— El jaleo de Jerez, baile.—Maja, 
torero y abate , tonadilla.— La parodia de los cuadros vivos, 
que tanta aceptación tuvo en su prim era ejecución en el Cir
co de Mr. Paul.


